
La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento
en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago
de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. (artículos 81 y
82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no rehabilita el
contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la prima
extemporáneamente. 

La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza, en
pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación, cancelación, nota crédito o nota debito. 
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CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en
los campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020. 
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509
de 1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL

PÓLIZA Nº

1019377

 15  3  2022 EXPEDICION 0

EL TOMADOR

TOMADOR 7999-HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA
DIRECCIÓN CL 5  KR 36  - 08, CALI, VALLE DEL CAUCA TELÉFONO 5561131

NIT 890.303.461-2

ASEGURADO 7999-HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA
DIRECCIÓN CL 5  KR 36  - 08, CALI, VALLE DEL CAUCA

NIT 890.303.461-2
TELÉFONO 5561131

CALI

Pesos

1.00 4404

NO

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE ,

 15  3  2022  7  3  2022 00:00  1  1  2023 00:00  300

6. PAGO 90 DIAS -LIC $ 2,000,000,000.00

3039  3    GONSEGUROS CORREDORES      16.00   1,841,095.89

$****11,506,849.32

$***2,186,301.37

$***********0.00

$**13,693,150.69

TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

21    AXA COLPATRIA SEGUROS S.15.00      1,726,027.40
39    BBVA SEGUROS COLOMBIA S.15.00      1,726,027.40
40    Aseguradora Solidaria S. 5.00        575,342.47

03
/0

3/
20

25
 1

6:
05

:4
8

Riesgo: 1 -
CL 5 36 08, CALI, VALLE DEL CAUCA

Categoria:  1-EXTRACONTRACTUAL POR OCURRENCIA

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
4     PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                2,000,000,000.00      SI         11,506,849.32
      Deducible: 10.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 5.00 SMMLV  NINGUNO
5     RC PRODUCTOS                                                        NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO POR VIGENCIA               1,000,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00
      Deducible: 10.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 5.00 SMMLV  NINGUNO
7     RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA                 1,000,000,000.00      NO                  0.00
      Deducible: 10.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 5.00 SMMLV  NINGUNO
8     R.C PATRONAL                                                        NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO POR VIGENCIA               1,000,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00
      Deducible: 10.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 5.00 SMMLV  NINGUNO
9     RC PARQUEADEROS                                                     NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO POR VIGENCIA                 500,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  100,000,000.00
      Deducible: 10.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 5.00 SMMLV  NINGUNO
10    BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL       1,000,000,000.00      NO                  0.00
      Deducible: 10.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 5.00 SMMLV  NINGUNO
11    VEHICULOS PROPIOS                                                   NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO POR VIGENCIA               1,000,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  500,000,000.00
      Deducible: 10.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 5.00 SMMLV  NINGUNO
Texto continúa en Hojas de Anexos...
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27    GASTOS MEDICOS                                                      NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO POR VIGENCIA                 300,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  100,000,000.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
TERCEROS AFECTADOS                                     NIT 666520008             100.000 % NO APLICA

RCP-016-10 - PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACON

TOMADOR:           HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE - EVARISTO GARCIA
     
ASEGURADO:         HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE - EVARISTO GARCIA   

BENEFICIARIO:      TERCEROS FECTADOS    

NIT:               890.303.461-2    

PROCESO CONVOCATORIA PUBLICA No. 016-2021    

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL       

OBJETO
Se amparan los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, incluyendo los perjuicios morales, que
el asegurado cause a terceros, con motivo de la responsabilidad civil en que incurra de acuerdo con
la Ley, durante el giro normal de sus actividades, incluyendo las complementarias.
Los perjuicios cubiertos son los derivados de: Lesiones ó muerte a personas, Daños a bienes de
propiedad de terceros, Perjuicios morales,, perjuicios de dano en la vida relacion y fisiológicos.
lucro cesante que se derive de un daño material y/o de un daño corporal

AMPAROS                                                                 LIMITE ASEGURADO
                                                                       EVENTO  /  VIGENCIA

Predios, labores y operaciones.                                          $ 2.000.000.000
La posesion, el uso el mantenimiento de los predios en los cuales
se desarrolla la actividad propia del asegurado.
Las operaciones  que lleve a Cabo el asegurado en los predios
asegurados y donde desarrolle su actividad.
Las actividades que razonablemente  forman parte del riesgo asegurado
y que son inherentes al desarrollo del giro normal de su actividad.
Incendio y explosión
Uso de maquina y equipos de trabajo de carque, descarque y transporte
dentro y/o fuera de  los predios del asegurado.
Actividades sociales, deportivas y culturales, asi como las
instalaciones  sociales y deportivas  dentro y/o fuera de los predios
del asegurado
Participacion del asegurado en ferias y exposiciones nacionales.
Viajes al exterior realizados por los representantes, directores
y empleados al servicio del asegurado, en funciones inherentes al
desarrollo de las actividades propias del asegurado. Excluye RC
Profesional y RC Servidores Publicos
viajes dentro del territorio nacional  de los representantes,
directores y empleados al servicio del asegurado, en funciones
inherentes al desarrollo de las actividades propias del asegurado.
Excluye RC Profesional y RC Servidores Publicos
Posesion y uso de depositos, tanques, y tuberias dentro de los
predios asegurados;
Cafeteria, restaurantes, casinos, bares
Transporte de materias primas y productos azarosos, Manejo de
combustible según decreto No. 1521 de 1996, en desarrollo de las
activiades del asegurado
Responsabilidad Civil derivada del servicio de vigilancia por
personal del asegurado  y animales domesticos
Responsabilidad civil extracontractual  de personal de empresas
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de Seguridad.  Opera en exceso de la poliza contratada, por
dicha empresa
Errores de punteria cometidos por vigilantes y/o celadores en
el desempeno de sus funciones., personal de seguridad, escoltas,
empelados del asegurado y/o empresas de vigilancia
Posesion y uso de Avisos y vallas instalados por el asegurado
Honorarios Profesionales
Contaminacion accidental subita e imprevista
Ascensores, montacargas, escaleras automáticas
Gastos de defensa y costas del proceso
Contratistas y/o subcontratistas independientes
labores y peraciones de su empleados 
                                                              AGREGADO ANUAL     POR EVENTO
Patronal                                                        1,000,000,000   1,000,000,000
Bienes bajo cuidado tenencia y control                          1,000,000,000   1,000,000,000
Productos 1,000,000,000 1,000,000,000
Vehículos propios y no propios                                  1,000,000,000     500,000,000
Gastos medicos                                                    300,000,000     100,000,000
Responsabilidad Civil Cruzada                                   1,000,000,000   1,000,000,000
Parqueaderos incluyendo daños y hurto vehiculos                   500,000,000     100,000,000

UBICACIÓN Todos los predios propios y/o tomados en arrendamiento y/o comodato, utilizados por el
HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA E.S.E, para el desarrollo de sus actividades en el
territorio colombiano     

CONVENIO PARA EL PLAZO DEL PAGO DE LA PRIMA: No obstante cualquier estipulación en contrario, por la
presente cláusula se deja establecido que, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 81 de la Ley
45/90 y la Resolución numero 03750 de Diciembre 31/74 de la Superintendencia Financiera, las partes
contratantes convienen que las primas causadas por el presente Contrato de seguros y los Certificados
o Anexos que se emitan en aplicación al mismo serán pagadas por EL ASEGURADO en SESENTA (60) días a
partir de la fecha en que el respectivo documento sea recibido en sus oficinas, directamente por la
Aseguradora y/o por el intermediario de seguros, quien deberá certificar haber recibido a
satisfacción las respectivas pólizas en las condiciones contratadas;

Si las pólizas no han sido correctamente elaboradas, el término para el pago solo empezará a contarse
desde la fecha en que se presenten en debida forma. La demora en el pago originada por la
presentación incorrecta de los documentos requeridos será responsabilidad del contratista y no
tendrán por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza o a la aplicación
de la terminación del contrato por mora en el pago de la prima."     
ACTIVIDADES SOCIALES, CULTURALES Y DEPORTIVAS: Por la presente cláusula y no obstante lo que en
contrario se diga en las condiciones generales de la Póliza o en sus anexos, la Aseguradora cubre la
responsabilidad civil imputable al Asegurado, derivada del ejercicio, dirección o supervisión de
actividades deportivas, sociales y culturales, que se desarrollen en cualquier parte del territorio
de la República de Colombia.     
USO DE ARMAS DE FUEGO Y ERRORES DE PUNTERÍA Por la presente cláusula y no obstante lo que en
contrario se diga en las condiciones generales de la póliza o en sus anexos, la aseguradora ampara la
responsabilidad civil del ASEGURADO, frente a terceros por las reclamaciones por daños, lesiones y
perjuicios causados por los vigilantes y personas de seguridad en el cumplimiento de sus obligaciones
y de los ocasionados por su negligencia o imprudencia incluso los que se ocasionen como consecuencia
del uso de armas de fuego en cualquier parte del Territorio de la República de Colombia. Tratándose
de vigilantes no propios esta cobertura operará en exceso de la póliza de responsabilidad civil de la
empresa de vigilancia, siempre que la póliza exista y se logre obtener la indemnización en caso de
reclamo bajo dicha póliza con su límite asegurado, de lo contrario operará la presente póliza como
primera capa     
"ELEVADORES,ESCALERAS Y EQUIPOS SIMILARES : Por la presente cláusula y no obstante lo que en
contrario se diga en las condiciones generales de la póliza o en sus anexos, mediante el presente
seguro, se ampara la responsabilidad civil por los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que
debiere pagar EL ASEGURADO como consecuencia del uso o manejo de elevadores, ascensores, cabrias,
montacargas, carretas, escaleras metálicas y equipos similares
La palabra elevadores comprenderá: ascensores, cabrias, carretas, escaleras mecánicas montacargas,
equipos similares así como los carros plataformas, pozos, cajas y maquinaria que de ellos forman
parte. "     
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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"CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTA INDEPENDIENTES: Mediante la presente cláusula y no obstante lo que
se diga en contrario en las condiciones generales de la Póliza o en sus anexos, se reconocerán a los
terceros afectados y/ó al asegurado, las sumas que debiere pagar EL ASEGURADO, en razón de la
responsabilidad civil Extracontractual por perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales resultantes
como consecuencia de labores realizadas a su servicio por Contratistas ó Subcontratistas
independientes.

Este amparo operará en exceso de la responsabilidad civil del contratista ó subcontratista, siempre
que la póliza exista y se logre obtener la indemnización en caso de reclamo bajo dicha póliza hasta
su límite asegurado, de lo contrario operará la presente póliza como primera capa. "     
"VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS: Por la presente cláusula y no obstante lo que en contrario se diga
en las condiciones generales de la póliza o en sus anexos, y sujeto a que el Asegurado ha pagado la
prima adicional acordada a la Aseguradora, le indemnizará las sumas que debiere pagar en razón de su
responsabilidad civil extracontractual por las lesiones personales o muerte causadas a terceros, ó
daños causados a propiedades de terceros, como consecuencia de la utilización de vehículos de
transporte terrestre, que sean o no de su propiedad y se extiende a amparar los establecidos en la
póliza incluyendo equipos que no tengan tracción propia, hasta por los limites establecidos en la
póliza

Esta cobertura opera en exceso de los límites contratados en la Póliza de Automóviles si las hay. De
no haber póliza de automóviles ó no haber sido indemnizado el reclamo, esta cobertura cubrirá como
primera capa"     
"GASTOS MEDICOS: Queda entendido y convenido en adición a los términos y condiciones contenidas en la
Póliza y sus anexos, que la Aseguradora reconocerá al Asegurado, a los terceros afectados, ó a la
institución prestadora del servicio, los gastos médicos, hospitalarios, medicinas y demás gastos
requeridos para la prestación de los servicios médicos y hospitalarios que se causen ó en que deba
incurrir, hasta el límite convenido, como consecuencia de lesiones personales causadas a terceros,
con ocasión del desarrollo de las actividades del Asegurado.

Para efectos de la suma asegurada, sublímites y agregados anuales, los pagos que se realizan por el
concepto de gastos médicos son parte de la póliza de responsabilidad civil.
Esta cobertura no esta sujeta a la aplicación de deducible, ni requiere fallo judicial.

El amparo que mediante esta cláusula se otorga, es independiente del de Responsabilidad civil y por
consiguiente los pagos que por dicho concepto se efectúen, en ningún caso pueden ser interpretados
como aceptación tácita de responsabilidad civil."     
CONTAMINACION ACCIDENTAL SUBITA E IMPREVISTA: No obstante cualquier estipulación en contrario de las
condiciones generales y particulares de la póliza y sus anexos, esta póliza de seguro cubre la
contaminación accidental, proveniente de cualquiera de las actividades desarrolladas por el
asegurado, sus contratistas y subcontratistas     
USO DE CAFETERÍAS, RESTAURANTES, CASINOS Y BARES-AVISOS Y VALLAS: Por la presente cláusula y no
obstante lo que en contrario se diga en las condiciones generales de la póliza o en sus anexos, la
Aseguradora cubre la responsabilidad civil del Asegurado, como consecuencia de la propiedad,
posesión, tenencia, mantenimiento y uso de cafeterías, restaurantes, casinos y bares, así como de
avisos, vallas dentro y fuera de los predios del asegurado y en general bienes utilizados para
propaganda y publicidad.     
RC CRUZADA: Por la presente cláusula queda entendido y convenido en adición a los términos y
condiciones contenidas en la Póliza o en sus anexos, que la cobertura de responsabilidad civil se
aplicará al Asegurado y a los Contratistas y Subcontratistas independientes, al servicio del
Asegurado, en la misma forma que si a cada uno de ellos, se hubiera extendido una Póliza por
separado, hasta los limites establecidos en la póliza.     
"RCE DERIVADA DEL SERVICIO DE VIGILANCIA: Por la presente cláusula y no obstante lo que en contrario
se diga en las condiciones generales de la Póliza o en sus anexos, la Aseguradora ampara la
responsabilidad civil deL ASEGURADO, frente a terceros por perjuicios patrimoniales y
extrapatrimoniales, causados por vigilantes y personal de seguridad, en el cumplimiento de sus
obligaciones y de los ocasionados por su negligencia o imprudencia, incluso, los que se ocasionen
como consecuencia del uso de armas de fuego, en cualquier parte del territorio de la República de
Colombia

Se cubre la responsabilidad civil derivada del servicio de vigilancia; para vigilantes propios
sujetos al cumplimiento de los establecido en el Decreto 356/94; para vigilantes no propios en exceso
del límite detallado en el Decreto 356/94 y otras normas complementarias y/ó vigentes.

Tratándose de vigilantes no propios esta cobertura operará en exceso de la póliza de responsabilidad
civil de la empresa de vigilancia, siempre que la póliza exista y se logre obtener la indemnización
en caso de reclamo bajo dicha póliza con su límite asegurado, de lo contrario operará la presente
póliza como primera capa. "     
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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RESPONSABILIDAD CIVIL POR PERSONAL DE SEGURIDAD. Cubre la Responsabilidad Civil que pueda derivarse
para el asegurado por los actos del personal de escolta que sean empleados suyos o personas
particulares o pertenezcan a empresas de vigilancia contratadas por el, en cuyo caso operara en
exceso de la póliza contratada por dicha empresa, cometidos en el desempeño de sus funciones en
cualquier sitio del territorio colombiano-     
RC PATRONAL, EN EXCESO DE LAS PRSTACIONES DE LEY: La aseguradora reconocera al ASEGURADO las sumas
que debiere pagar en virtud de la responsabilidad civil extracontractual, que le sea imputable por
accidente de trabajo o enfermedades profesionales, que afecten a los trabajadores a su servicio en
el desarrollo de las actividades a ellos asignadas, en exceso de las prestaciones legales
incluyendo trabajadores de los contratistas y /o subcontratiatas     
RESPONSABILIDAD CIVIL POR TRANSPORTES Y MANEJO DE COMBUSTIBLES: No obstante cualquier estipulación en
contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza y sus anexos por la presente
cláusula se deja establecido y convenido que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 283
de enero de 1990, y demás normas reglamentarias o complementarias, se cubren los perjuicios
patrimoniales y extramatrimoniales causados a terceros y por los cuales sea responsable el
ASEGURADO.     
LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL AMPARA LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y
EXTRAPATRIMONIALES (DAÑO MORAL, LUCRO CESANTE Y PERJUICIO DE DAÑO EN LA VIDA RELACION.)     
FORMATO : ACEPTACION CLAUSULAS Y CONDICIONES OBLIGATORIAS     
" NOMBRAMIENTO DE AJUSTADOR: En caso de siniestro que afecte las pólizas contratadas y en los que a
juicio de la aseguradora se deba asignar Ajustador, dichos Ajustadores no podrán ser asignados
unilateralmente por la aseguradora, sino bajo los siguientes parámetros

• Se escogerá al inicio de la vigencia de las pólizas una terna de firmas Ajustadores nominada por EL
ASEGURADO y la ASEGURADORA.
• Las firmas seleccionadas deberán tener sede principal u oficina similar en la ciudad de Cali

La asignación del Ajustador proveniente de la terna inicialmente escogida, deberá realizarse dentro
de los 3 días hábiles siguientes a la fecha del reporte del siniestro y el Ajustador deberá
contactar al asegurado y efectuar las visitas correspondientes dentro de los 2 días hábiles
siguientes a la fecha de designación. En caso contrario, se designará otro integrante de la terna
preseleccionada."     
BIENES DE TERCEROS BAJO CUIDADO, CONTROL Y/O CUSTODIA :Por medio del presente anexo, hasta un límite
del valor asegurado de $ 100.000.000 y en los términos aquí previstos, se cubren perjuicios
patrimoniales y extrapatrimoniales que sean consecuencia directa de cualquiera de los eventos
amparados en ella, el interés del asegurado y la responsabilidad por propiedad similar perteneciente
a otros, parcial o totalmente, pero en poder del asegurado y por los que sea legal o contractualmente
responsable, ya sea porque haya vendido pero no entregado, en almacenaje, para reparación,
procesamiento o por cualquier otro motivo, siempre y cuando los correspondientes bienes estén
localizados en los predios del asegurado. Para efectos de este anexo la expresión “interés del
asegurado y la responsabilidad por propiedad similar perteneciente a otros “significa el interés que
el asegurado tiene sobre determinado bien o bienes cuya propiedad no le pertenece pero que están
relacionados con su actividad y que son objeto de éste seguro y los tiene bajo su responsabilidad,
cuidado, control y custodia.     
NO CONCURRENCIA DE DEDUCIBLES: De presentarse un evento indemnizable bajo la presente póliza, en
cualquiera de sus secciones o por cualquiera de los riesgos cubiertos por la misma, que afecte a dos
o más artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos
de liquidación de siniestro, se aplicará únicamente el deducible cuya cobertura se afectó por el
origen del siniestro y no la sumatoria de ellos.     
MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO No obstante lo estipulado en las condiciones generales de la

póliza y sus anexos, por la presente cláusula se establece una limitación a la obligación que el
Asegurado notifique los hechos o circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del
contrato, en el sentido, que la aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de causalidad
entre la agravación y el siniestro. Se ampararán automáticamente los riesgos cuya agravación se
informe, hasta el pronunciamiento del asegurador en contrario.     
REVOCACIÓN , NO RENOVACIÓN O MODIFICACIONES DE LA PÓLIZA Y SUS ANEXOS: La Aseguradora deberá dar
aviso por escrito aL ASEGURADO, con una anticipación de noventa (90) días, en caso que decida
modificar, revocar o no renovar esta póliza y/o alguno de sus amparos adicionales o modificar
cualquiera de sus condiciones. En caso de revocación la aseguradora devolverá al asegurado, la
proporción de prima correspondiente al tiempo que falte para el vencimiento de la Póliza, liquidada
a prorrata. Si la revocación es solicitada por EL ASEGURADO , la Aseguradora devolverá el valor de
la prima no corrida del riesgo, liquidada a Prorrata.      
AVISO DE PÉRDIDA 60 DÍAS: No obstante lo dispuesto en las condiciones la Póliza o en sus anexos, por
la presente cláusula se conviene entre las partes, un término SESENTA ( 60) días HABILES para que el
Asegurado de aviso al Asegurador de cualquier evento que afecte a la presente Póliza, contados a
partir de la fecha en que haya tenido conocimiento de dicho evento, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 1081 del Código de Comercio.     
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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CONOCIMIENTO DEL RIESGO: Por medio de la presente cláusula, la (s) Compañía(s) Aseguradora(s) declara
(n) que conocen los riesgos y por consiguiente dejan constancia del conocimiento y aceptación de las
circunstancias y condiciones de los mismos. En consecuencia de lo anterior, los proponentes no podrán
en ningún caso, oponer excepciones, ni formular objeciones fundamentadas en la circunstancia de no
haber llevado a cabo la visita de inspección de los bienes o en el desconocimiento de los mismos.
CLAUSULA DE ANTICIPO DE LA INDEMNIZACION HASTA 50%: la Aseguradora anticipara la indemnización, hasta
por el 50%, con la demostración de la ocurrencia del siniestro por parte del asegurado, el valor de
los daños y la comprobación de que existe cobertura y mientras se formaliza a cabalidad la
indemnización Correspondiente     
ACUERDO PARA AJUSTE EN CASO DE SINIESTRO: Por medio de la presente Cláusula se conviene que todos los
siniestros serán ajustados conforme al procedimiento especial de ajuste que se acuerde entre el
Asegurador y Asegurado, y que bajo estas condiciones, operará el Ajustador que se designe cuando sea
necesario      
DOMICILIO: Sin perjuicios de las disposiciones procesales para los efectos relacionados con el
presente contrato, se fija como domicilio de las partes la ciudad de Santiago de Cali, en la
República de Colombia.     
ADHESION: : Si durante la vigencia de este seguro se presentan modificaciones a las condiciones
generales y particulares de la póliza, que presenten un beneficio a favor del ASEGURADO, tales
modificaciones se consideran automáticamente incorporadas a la póliza siempre que el cambio no
implique un aumento en la prima originalmente pactada.     
EXTENSION DEL SITIO O SITIOS DONDE SE ASEGURA EL RIESGO: Por medio de la presente Cláusula se
conviene en amparar en todas sus partes la Responsabilidad Civil del Asegurado, derivada de los
perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, causados a bienes de terceros, lesiones personales ó
muerte a terceros, por empleados, personal a su servicio, durante el desempeño de sus funciones en el
giro normal de sus negocios y en cualquier sitio o sitios, donde se hallen desempeñando las mismas.
COBRO POSTERIOR DE DEDUCIBLE: Se conviene entre las partes y no obstante lo establecido en las
condiciones generales de la Póliza y sus anexos, que la Aseguradora, por solicitud expresa del
Asegurado no deducirá, ningún porcentaje del valor total de la respectiva indemnización, cuando esta
se efectúe a una tercera persona, natural o jurídica, distinta al asegurado, según las cláusulas de
pago de indemnizaciones. Igualmente se conviene, que el Asegurado pagará a la Aseguradora con base en
la cuenta que se presentarà oportunamente y dentro de los NOVENTA (90) días contados a partir del
recibo de las facturas en sus dependencias, el monto ó porcentaje de la indemnización,
correspondiente al deducible que quede a su cargo.     
AMPARO AUTOMATICO PARA PREDIOS Y NUEVAS OPERACIONES : Queda establecido y convenido por la presente
cláusula, que este contrato de seguro se extiende a cubrir automáticamente operaciones adicionales o
cambio de operaciones, realizadas en el predio descrito en la póliza siempre y cuando éstas no sean
diferentes al giro de negocio del asegurado aceptado bajo esta póliza. También se hace extensivo a
otras propiedades o bienes sobre los cuales el asegurado haya adquirido el dominio o control, a
bienes tomados en arrendamiento o a cualquier otro titulo para su uso, situados dentro o fuera de los
predios del asegurado.      
NO APLICACION DE DEDUCIBLES EN ARREGLOS TRANSACIONALES: No obstante las condiciones del deducible de
la poliza, por la presente clausula se conviene entre las partes, que en caso de transacion directa o
conciliacion, ya sea judicial o extrajudicail, con los terceros afectados que mejore en cualqueir
circunstancia el monto de la pretension inicial, el valor que se convenga paga,contmeplara el
deducible estipuLado      
ACTOS DE AUTORIDAD: No obstante lo estipulado en las Condiciones Generales de la Póliza o en sus
anexos, queda entendido y convenido que este seguro cubre las pérdidas o daños materiales por la
destrucción ordenada o ejecutada por actos de la autoridad competente con el fin de aminorar o evitar
la propagación de las consecuencias de cualquier evento cubierto por la Póliza ó por cualquier error
que la misma cometa en función de su actividad.      
BIENES DE TERCEROS BAJO CUIDADO, CONTROL Y/O CUSTODIA : Por medio del presente anexo, hasta un

límite del valor asegurado establecido en la poliza y en los términos aquí previstos, se cubre los
perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que sean consecuencia directa de cualquiera de los
eventos amparados en ella, el interés del asegurado y la responsabilidad por propiedad similar
perteneciente a otros, parcial o totalmente, pero en poder del asegurado y por los que sea legal o
contractualmente responsable, ya sea por que haya vendido pero no entregado, en almacenaje, para
reparación, procesamiento o por cualquier otro motivo, siempre y cuando los correspondientes bienes
estén localizados en los predios del asegurado. Para efectos de este anexo la expresión “interés del
asegurado y la responsabilidad por propiedad similar perteneciente a otros “significa el interés que
el asegurado tiene sobre determinado bien o bienes cuya propiedad no le pertenece pero que están
relacionados con su actividad y que son objeto de éste seguro y los tiene bajo su responsabilidad,
cuidado, control y custodia.     
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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ERRORES Y OMISIONES NO INTENCIONALES : El tomador esta obligado a declarar sinceramente los hechos o
circunstancias que determinen el estado del riesgo, la inexactitud sobre hechos o circunstancias que
conocidas por la compañía, la hubiere retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular
condiciones más onerosas, produce la nulidad relativa del seguro. Sin embargo, si el tomador
incurriere en errores, omisiones o inexactitudes inculpables a él o al asegurado, el contrato de
seguro al cual se adhiere este documento no será nulo, ni habrá lugar a la aplicación del inciso
tercero del Art. 1058 del Código de Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada.
En ese caso, se deberá pagar la prima adecuada al verdadero estado del riesgo: la cual será calculada
a la (s) tasa (s) establecida (s) en la (s) póliza (s) a prorrata y en las mismas condiciones en que
viene suscrito el riesgo.       
PAGO DE INDEMNIZACIONES :No obstante lo estipulado en la Cláusula de indemnizaciones del presente
Contrato se conviene entre las partes, que el pago de la indemnización o la autorización de reparar
el bien afectado por la realización de un riesgo amparado, se hará a quién designe el Asegurado,
previa información escrita a la Aseguradora y con la firma de la solicitud de indemnización
correspondiente, todo, teniendo en cuenta los controles administrativos que posee el asegurado .
Igualmente, se conviene que en caso de reparaciones o reposiciones, se tendrá prelación por la firma
con la cual el Asegurado posea relaciones comerciales o sea su contratista.     
MODIFICACIONES A FAVOR DEL ASEGURADO : Se amparan automaticamente los nuevos predios y oficinas
durante el periodo de la poliza sin cobro de prima, siempre que estos se encuentren dentro del
limite territorial establecido y mientras se mantengan como minimo las mismas protecciones de
seguridad informadas a los reasegiuradores bajo los terminos acordados.      
CONCILIACION POR RESPONSABILIDAD CIVIL: Por medio de la presente cláusula se deja constancia que en
los casos donde la responsabilidad del asegurado sea evidente, la compañía de seguros se compromete a
realizar el proceso de conciliación con los terceros afectados.       
" PROPIETARIOS, COPROPIETARIOS, ARRENDATARIOS Y POSEEDORES : En virtud del presente amparo se cubren
las indemnizaciones que deba pagar el asegurado en razón de la responsabilidad civil que le sea
imputable en su calidad de propietario, copropietario, arrendatario, arrendador ó poseedor de los
inmuebles que ocupe o de en arrendamiento
Esta cobertura se extiende además a cubrir la responsabilidad civil del asegurado  derivada de

• Defectos de mantenimiento o vicios de construcción del edificio asegurado, así como de los
estanques, terrenos, muros, árboles, lagos, ríos y demás bienes raíces que forman parte de la
propiedad.
• Hechos de porteros, conserjes, jardineros u otros dependientes del asegurado, con motivo de sus
funciones al servicio del inmueble.
• Reparaciones, modificaciones o construcciones dentro de los mismos inmuebles."     
COBERTURA PARA BIENES ADYACENTES (OPA) : Por el presente anexo y no obstante lo que en contrario se

diga en las Condiciones Generales de la Póliza o en sus Anexos, la Aseguradora indemnizara las
perdidas patrimoniales que sufra el asegurado por la Responsabilidad Civil en que incurra a
consecuencia del deterioro o destrucción de bienes de terceros y/o propiedades adyacentes, así como
por los asentimientos y/o derrumbamientos que tales propiedades sufran, en el desarrollo y/o
construcción de obras civiles.     
RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DE VALOR ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO : Una vez vigencia póliza, en
caso de siniestro el límite asegurado se rebajará en la suma indemnizada a partir de la fecha en que
se efectúe el pago y se restablecerá automáticamente a su límite inicial y el Asegurado pagará la
prima adicional correspondiente a prorrata.      
"NO APLICACION DE GARANTIAS: Queda expresamente acordado y aceptado que la aseguradora no
establecerá garantías a cumplir por parte de HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO
GARCIA, sin previo acuerdo con la entidad tomadora y/o asegurada

Para tal efecto, queda expresamente acordado que para la determinación de garantías, la aseguradora
presentará previamente para aceptación de HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA., la
propuesta en la que se detallen los terminos en los que se aplicarán, los cuales quedarán sujetos
a los siguientes requisitos

- Que la operación de la entidad, ya contemple el cumplimiento de las condiciones de las garantías
propuestas
- Que para el cumplimiento de las condiciones de las garantías propuestas, la entidad cuente
con  los recursos presupuestales que  le permita  atender las mismas
- Que las condiciones de las garantías propuestas se enmarquen dentro de las disposiciones legales
y/o políticas  de la entidad

Se precisa que en el caso de que en algún documento de la propuesta se contenga algún tipo
de garantía que no cumpla con cualquiera de los anteriores requisitos, se dará como no exigida
y el proponente con la firma de la propuesta acepta esta condición."     
"CLAUSULA DE APLICACION DE CONDICIONES PARTICULARE
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas tecnicas
establecidas en este anexo en los terminos señalados en el mismo, por lo tanto, en caso de
existir discrepancia ente los ofrecimientos contenidos en la propuesta tecnica básica, frente a
los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro documento;
prevalecerá la información y condiciones básicas tecnicas establecidas."     
EXTENSION POR ACTOS DE EMPLEADOS : Se extiende a cubrir la responsabilidad civil extracontractual
del asegurado a consecuencia de los actos u omisiones cometidas por los empleados a su servicio,
incluidos los temporales, ocasionales transitorios, estudiantes en practica, durante el desempeño
de sus funciones dentro de la Republica de Colombia y en el exterior, siendo entendido que todo
juicio o demanda deberá ser entablada ante las autoridades competentes colombianas.     
DEDUCIBLES   
TODAS LAS COBERTURAS:                  10% DEL VALOR DE LA PERDIDA MINIMO 5 SMMLV    
GASTOS MEDICOS Y GASTOS DE DEFENSA     SIN DEDUCIBLE    

/mgh


